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EXPEDIENTE NÚMERO: RR/145/2013 
RECURRENTE:  
 
 
 
SUJETO OBLIGADO: XX AYUNTAMIENTO 
DE TIJUANA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

 

--- MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 15 QUINCE DE OCTUBRE DE 2013 DOS 

MIL TRECE. ----------------------------------------------------------------------------------------------   

 

--- Téngase por recibido el escrito presentado, ante este Órgano Garante, el día 1 

primero de octubre del año 2013 dos mil trece, ante este Órgano Garante, por la 

parte recurrente señalada al rubro; el cual quedó debidamente registrado en el 

Libro de este Instituto, agréguese al expediente respectivo. ---------------------------------  

 

--- VISTO el estado procesal que guardan los autos y previo acordar sobre la 

admisión del Recurso de Revisión, es necesario hacer el siguiente análisis: ----------  

 

--- A) Con fecha 23 veintitrés de septiembre de 2013 dos mil trece, la parte 

recurrente señalada al rubro fue notificada con auto de fecha 17 diecisiete de 

septiembre del año en que se actúa, para que en un término de 05 cinco días 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surtiera efectos su 

notificación, subsanara su escrito de cuenta, respecto lo establecido en el artículo 

82 fracción II y IV, ya que en su escrito de Recurso de Revisión señaló 

expresamente en la parte expositora lo siguiente:  --------------------------------------------  

 

1) Manifestó que a principios del mes de agosto del presente año, presentó 

ante la Dirección de Inspección y Verificación Municipal del XX 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, una solicitud de acceso a la 

información pública. --------------------------------------------------------------------------  

 

--- B) Con fecha 1 primero de octubre del año en curso la parte recurrente, 

presentó escrito mediante el cual manifestaba subsanar la prevención precisada 

en el inciso que antecede, escrito del que se desprende lo siguiente: ------------------  

 

“…a efecto de dar cumplimiento al proveído notificado a la parte 

recurrente…con fundamento en lo dispuesto por artículo 82 

fracciones II y IV de la Ley de la Materia, vengo a subsanar la 

prevención decretada en autos y para tal efecto me permito 
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manifestar: II.- C. Director de Inspección y Verificación Municipal 

del XX Ayuntamiento de Tijuana B. C…IV.- El acto que se recurre 

es la negativa recaída a la solicitud de información, la cual se 

encuentra contenida dentro del oficio identificado como DIV 

977/13 de fecha 22 de agosto de 2013; respecto de la respuesta 

que emite el Encargado del Despacho de la Dirección de 

Inspección y Verificación Municipal del H. XX Ayuntamiento de 

Tijuana Baja California en el sentido de que NIEA a proporcionar 

la información por considerarla personalísima y confidencial…” 

 

--- D) Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California en sus artículos 6 y 57 establece lo siguiente:  ----------  

“Artículo 6.- Los sujetos obligados de esta Ley son: 

I.- El Poder Legislativo del Estado; 

 II.- Las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, 

incluyendo a los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal y los fideicomisos públicos estatales; 

III.- El Poder Judicial del Estado; 

IV.- Los Ayuntamientos, incluyendo a los organismos 

descentralizados, empresas de participación municipal y los 

fideicomisos públicos municipales; 

V.- Los Órganos Constitucionales Autónomos; y 

VI.- Las demás entidades públicas que reciban, administren o 

apliquen recursos públicos.” 

 “Artículo 57.- Cualquier persona sin necesidad de acreditar un 

derecho subjetivo, podrá solicitar el acceso a la información 

pública, ante la Unidad de Transparencia que corresponda, 

mediante el formato que al efecto ésta le proporcione o, en su 

caso, por escrito libre en original y copia en el que se señale, por 

lo menos: 

I.- El nombre del solicitante y el domicilio o medio para recibir 

notificaciones. En caso de que el solicitante no señale domicilio 

será notificado a través de estrados o mediante sistema 

electrónico; 
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II.- La descripción clara y precisa de la información que solicita o 

cualquier otro dato que propicie su localización, con objeto de 

facilitar su búsqueda; y 

III.- Opcionalmente, la modalidad en la que prefiera se otorgue el 

acceso a la información, mediante consulta directa, copias, u otro 

tipo de medio disponible.” 

“Artículo 62.- Una vez admitida la solicitud de información por la 

Unidad de Transparencia, se estará al procedimiento siguiente: 

I.- Remitirá la solicitud de información al Titular, con el objeto de 

que éste la localice. 

II.- Recibida la solicitud por el Titular, éste remitirá la información 

en el formato en el que se encuentre disponible, a la Unidad de 

Transparencia, o en su caso, el acuerdo que funde y motive que 

la información es considerada como reservada o confidencial. 

Cuando la información sea negada al solicitante, la Unidad de 

Transparencia remitirá al Comité, copia de la determinación que 

se le entregue al interesado. 

III.- La Unidad de Transparencia, deberá contar con la información 

solicitada en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la admisión de la solicitud. 

IV.- La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante los 

resultados de su solicitud por estrados y a través del Portal y, en 

su caso, los costos de reproducción que deberá cumplir para la 

entrega de su información, sin perjuicio de que lo pueda hacer 

personalmente en caso de que concurra el interesado. 

Una vez que el solicitante exhiba el recibo de pago a que se 

refiere el párrafo anterior, la Unidad de Transparencia procederá a 

la reproducción de la información para entregarla al solicitante en 

un plazo máximo de dos días hábiles.  

V.- En caso de que la información sea negada por tratarse de 

información restringida, o que no sea competencia del sujeto 

obligado, se deberá notificar al solicitante en un plazo no mayor 

de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en 

que la Unidad de Transparencia recibió la solicitud.” 



 

 

 

 Página 4 de 9 
 

--- De lo anterior se desprende que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California es muy claro al establecer  

que para ejercer el Derecho de Acceso a la Información, debe presentarse una 

solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia 

que corresponda, en la deberá señalarse por lo menos: I.- El nombre del 

solicitante y el domicilio o medio para recibir notificaciones; II.- La descripción clara 

y precisa de la información que solicita o cualquier otro dato que propicie su 

localización, con objeto de facilitar su búsqueda; y III.- Opcionalmente, la 

modalidad en la que prefiera se otorgue el acceso a la información, mediante 

consulta directa, copias, u otro tipo de medio disponible; toda solicitud de 

información presentada en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Baja California, deberá ser resuelta en un 

plazo no mayor de 10 días hábiles, plazo que podrá ser prorrogado 

extraordinariamente hasta por 10 días hábiles más, lo anterior de conformidad con 

el artículo 68 de la Ley referida. ------------------------------------------------------------------ 

 

En este sentido y en el caso que no se esté conforme con la respuesta a la 

solicitud de acceso a la información, o bien se actualice algún supuesto 

establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia Estatal, se podrá 

interponer el Recurso de Revisión a través de un escrito libre, o bien vía 

electrónica ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. Dado lo anterior debe precisarse que del escrito 

de prevención se presentado, el hoy recurrente reitera que su solicitud de 

información la presentó ante la Dirección de Inspección y Verificación Municipal 

del XX Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. En cuanto a la prevención 

relacionada con la fracción IV del artículo 82, el hoy recurrente plantea que su 

solicitud de información, se encuentra contenida dentro del oficio identificado como 

DIV 977/13  de fecha 22 de agosto de 2013, respecto de la respuesta emitida por 

el Encargado del Despacho de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal 

del H. XX Ayuntamiento de Tijuana, lo que no subsana la prevención referida, 

mismo que se muestra en la siguiente imagen: -----------------------------------------------  

 

--- Asimismo y con fundamento en el artículo 400 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se tiene al hoy 

recurrente en su escrito de Recurso de Revisión haciendo confesión expresa 

respecto a que la Dependencia ó entidad ante la que presentó la solicitud materia 

del expediente que nos ocupa fue la Dirección de Inspección y Verificación 

Municipal del XX Ayuntamiento de Tijuana y no ante la Unidad de Transparencia 

correspondiente, lo cual de la respuesta a la referida solicitud se advierte como 

cierto, para lo cual se agrega la siguiente imagen:------------------------------------------  
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Sin embargo, este Órgano Garante, en uso de sus facultades, accede al Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado 

http://www.tijuana.gob.mx/transparencia2010-2013/2_12_preguntasrespuestas.asp, 

para verificar la existencia de la solicitud de acceso a la información pública 

realizada por la hoy parte recurrente, encontrando la información que se muestra 

en las siguientes imágenes: 

 

 

 

http://www.tijuana.gob.mx/transparencia2010-2013/2_12_preguntasrespuestas.asp
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De dichas imágenes se desprende que no se encontró solicitud alguna realizada 

ante la Unidad de Transparencia del XX Ayuntamiento de Tijuana, por lo anterior, 

es evidente que a pesar de que el objeto de la Solicitud realizada por el hoy 

recurrente, es susceptible de ser materia de Acceso a la Información Pública, ésta 

no cumple con el requisito esencial de presentarla ante la Unidad de 

Transparencia que corresponda, y por lo tanto, no se actualiza ninguna de las 

causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia Estatal.  Ahora bien, aún cuando la parte recurrente 

presentó el escrito correspondiente para subsanar la prevención referida, este no 

satisface la  misma, por no cumplir con lo solicitado ----------------------------------------- 

 

--- A dichas actuaciones, y a las documentales exhibidas por las partes, con 

fundamento en los artículos 407, 411 y 412 del Código de Procedimientos Civiles 

de Baja California, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Baja California según lo dispuesto en el 

artículo 94 de la ley referida,  es que este Órgano Garante les otorga valor 

probatorio pleno de convicción.  -------------------------------------------------------------------  

 

--- Ahora bien en términos del artículo 51 fracción IV es atribución de este Órgano 

Garante el orientar y asesorar a los particulares acerca de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, por lo que resulta procedente recomendar a la 

parte recurrente presentar su Solicitud de Acceso a la Información Pública ante la 

Unidad de Transparencia del XX Ayuntamiento de Tijuana 

http://www.tijuana.gob.mx/Transparencia2010-2013/index.asp o directamente en 

sus oficinas en Avenida Independencia, esquina Paseo Centenario número 1350 

segundo nivel número 308-b., Zona Río en la ciudad de Tijuana, y una vez que 

reciba la respuesta, en caso de que ésta no satisfaga su requerimiento,  o se 

actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, interponga el Recurso de Revisión ante este Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.  ------------------  

--- Por lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 6º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7º, párrafo séptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 1, 2, 45, 51, 

77, 78, 79, 82, 83, 84 y 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, y demás relativos y 

aplicables a este procedimiento, este Órgano Garante ACUERDA: -----------------------  

 

http://www.tijuana.gob.mx/Transparencia2010-2013/index.asp


 

 

 

 Página 8 de 9 
 

--- PRIMERO.- Se tiene a la parte recurrente presentando escrito mediante el cual 

pretende subsanar la prevención realizada mediante proveído de fecha 17 

diecisiete de septiembre del presente año. -------------------------------------------------------  

 

--- SEGUNDO.- En virtud de que la parte recurrente señalada al rubro no cumplió 

con la prevención realizada mediante proveído de fecha 17 diecisiete de 

septiembre de 2013 dos mil trece, SE TIENE POR NO INTERPUESTO el Recurso 

de Revisión. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de 

que se encuentre inconforme con lo resuelto por este Órgano Garante en la 

presente resolución, podrá impugnar el contenido de la misma ante el Poder 

Judicial de la Federación, lo anterior con fundamento en el artículo 97 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- NOTIFIQUESE.- En el medio electrónico señalado para tales efectos. ---------------  

 

--- Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California, integrado por el CONSEJERO 

CIUDADANO PRESIDENTE ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN, 

CONSEJERO CIUDADANO TITULAR ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ, CONSEJERA 

CIUDADANA TITULAR ERÉNDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ, quienes lo firman 

ante la SECRETARIA EJECUTIVA MARÍA REBECA FÉLIX RUIZ, quien autoriza 

y da fe, el día 29 veintinueve de octubre dos mil trece, fecha en que concluyó el 

engrose y se firmó.-----------------------------------------------------------------------------------------

  

 
 
 
 
 
(Rúbrica y sello) 

ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN  
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 

 
 

 
 

(Rúbrica y sello) 
ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO TITULAR 
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(Rúbrica y sello) 

ERENDIRA BIBIANA MACIEL LOPEZ 
CONSEJERA CIUDADANA TITULAR 

 
 
 
 

 
(Rúbrica y sello) 

MARÍA REBECA FÉLIX RUIZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL 

NUMERO RR/145/2013, TRAMITADO ANTE EL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, CONSTANTE DE 9 NUEVE HOJAS.-  

 
 


